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VISTO: 

La solicitud del Señor Director de la Alliance Francaise de Córdoba, Marc 

Delmon, por la que solicita se designe representantes de esta Facultad para la 

integración de los Grupos de Reflexión Regional (GRR), 

y CONSIDERANDO: 

Que esos Grupos de Reflexión tienen por finalidad la capacitación de 

profesores de francés y cuentan con el auspicio de la Embajada de Francia en nuestro 

país, 

Que hasta su jubilación esta Facultad fue representada por la Prof. Viviana 

Grandinetti , y posteriormente por los Profesores María Marta Ledesma y Roberto 

Lencinas, 

Que corresponde realizar la designación formal de dichos docentes, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 


R E S U E L V E: 


Art. 1°._ Designar representantes de esta Facultad de Lenguas en los Grupos de 


Reflexión Regional (GRR) para capacitación de docentes de francés a los 

Profesores María Marta Ledesma y Roberto Lencinas. 

Art.2°.- Notifíquese a los interesados y de forma.
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